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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
8507 Resolución de 11 de julio de 2017, de la Presidencia del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno, por la que se publican las cuentas anuales 
del ejercicio 2016 y el informe de auditoría.

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en su artículo 136 
establece la obligatoriedad de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de un resumen 
de las cuentas anuales de las entidades del sector público estatal.

La disposición adicional tercera de la Resolución de 3 de junio de 2013, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, establece que acompañando a la información 
financiera resumida y a los informes de auditoría de cuentas que se publiquen en el «Boletín 
Oficial del Estado», se incluirá la referencia a las correspondientes sedes electrónicas o 
páginas web en las que estén publicadas las cuentas anuales completas y su correspondiente 
informe de auditoría de cuentas. En consecuencia, la dirección en la que podrá ser 
consultada esta información es la siguiente: http://www.consejodetransparencia.es.

En su virtud, se dispone la publicación de las cuentas anuales 2016 y el informe de 
auditoría de cuentas realizado por la IGAE del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
como anejo a la presente resolución.

Madrid, 11 de julio de 2017.–La Presidenta del Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno, P. S. (Resolución de 19 de junio de 2017), el Subdirector General de Transparencia 
y Buen Gobierno, Francisco Javier Amorós Dorda.
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1. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD 
 
 
Norma de Creación 

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (en adelante CTBG) se crea por la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno como organismo público de los previstos en la disposición adicional décima de la Ley 

6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 

Estado (actualmente artículos 109 y 110 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público).  

Mediante Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, se aprueba el Estatuto del 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

Actividad principal, régimen jurídico, económico-financiero y de contratación 

El CTBG tiene por finalidad promover la transparencia de la actividad pública, velar por 

el cumplimiento de las obligaciones de publicidad, salvaguardar el ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública y garantizar la observancia de las disposiciones de buen 

gobierno. 

Este Organismo tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar. Actúa 

con autonomía y plena independencia en el cumplimiento de sus fines. 

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se rige por lo dispuesto en la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno, así como por las disposiciones que la desarrollen y por su Estatuto. Supletoriamente 

se regirá por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria; por la Ley 33/2003, 

de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas; por el Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, y por el  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 

que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; así 

como por las demás normas que resulten de aplicación. 

En cuanto al régimen económico-financiero, el CTBG cuenta con patrimonio propio, 

independiente del de la Administración General del Estado y presupuesto limitativo por su 
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importe global y carácter estimativo para la distribución de los créditos por categorías 

económicas, con excepción de los correspondientes a gastos de personal que, en todo caso, 

tendrán carácter limitativo y vinculante por su cuantía total, y de las subvenciones nominativas 

y las atenciones protocolarias y representativas, que tendrán carácter limitativo y vinculante 

cualquiera que sea el nivel de la clasificación económica al que se establezcan. 

La actividad contractual del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se rige por lo 

dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, así como por su normativa de desarrollo. 

Fuentes de ingresos 

El CTBG cuenta para el cumplimiento de sus fines con los siguientes recursos 

económicos: 

Las asignaciones que anualmente se establezcan con cargo a los Presupuestos 

Generales del Estado. 

Las subvenciones y aportaciones que se puedan conceder a su favor, procedentes de 

fondos específicos de la Unión Europea o de otros organismos internacionales. 

Los bienes, derechos y valores integrantes de su patrimonio, así como las rentas y 

productos derivados de ellos. 

Cualesquiera otros que legalmente puedan serle atribuidos. 

Estructura organizativa básica 

 Se adjunta Organigrama del CTBG correspondiente al ejercicio 2016. Cabe señalar que 

con fecha de efectos 1/11/2016 se produjo una modificación de la relación de puestos de 

trabajo pasando el puesto 4678081 “Jefe/a de Sección de Oficina de Reclamaciones 

Territoriales” de ser un NCD 24 a un NCD 22, pero conservando la misma denominación y 

complemento específico. Se adjunta el organigrama vigente desde esta fecha. 

Principales responsables de la entidad 

Presidenta del CTBG 

Comisión de Transparencia y Buen Gobierno 
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Subdirectora General de Reclamaciones 

Subdirector General de Transparencia y Buen Gobierno 

Jefa de la Unidad de Apoyo 

Jefa de Gabinete de la Presidencia del CTBG 

Jefe de la Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales  

Empleados 

 A 31/12/2016 el CTBG contaba con 18 empleados, todos ellos funcionarios públicos, 

según la siguiente distribución: 

TIPO DE PERSONAL HOMBRES MUJERES TOTAL 
Altos Cargos 0 1 1 

Funcionarios Grupo A1 4 3 7 
Funcionarios Grupo A2 0 2 2 
Funcionarios Grupo C1 1 3 4 
Funcionarios Grupo C2 0 4 4 

TOTAL 5 13 18 

 La plantilla media del ejercicio 2016 ha sido de 17,8142 empleados (5 hombres y 

12,8142 mujeres), según la siguiente distribución: 

TIPO DE PERSONAL HOMBRES MUJERES TOTAL 

Altos Cargos 1,000 1,000 

Funcionarios Grupo A1 4,000 3,000 7,000 

Funcionarios Grupo A2 2,3169 2,3169 

Funcionarios Grupo C1 1,000 3,000 4,000 

Funcionarios Grupo C2 3,4973 3,4973 

Total general 5,000 12,8142 17,8142 

 

Entidad de la que depende 

El CTBG está adscrito al Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
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4. NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN 
 

 Los principales criterios contables aplicados durante el ejercicio 2016 se detallan a 
continuación: 

INMOVILIZADO MATERIAL 

El inmovilizado material se halla valorado por su precio de adquisición, que incluye, 

además del importe facturado, todos los gastos directamente relacionados con la compra o 

con la puesta en condiciones de servicio del activo para el uso al que está destinado, así como 

los impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición.  

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza de forma lineal 

durante su vida útil estimada, desde el momento en el que están disponibles para su puesta en 

funcionamiento, de tal forma que su valor residual será nulo.  

La vida útil de los elementos integrantes en la cuenta 211 “Construcciones” se ha 

calculado desde la entrada en funcionamiento de los elementos correspondientes hasta el 

28/02/2018, fecha de finalización del contrato de arrendamiento de la sede de la entidad, al 

tratarse de obras realizadas en dicho inmueble. 

El cálculo de la vida útil de los elementos de inmovilizado material de las cuenta 216 
“Mobiliario” y 217 “Equipos para procesos de información” se ha realizado en base a los 
criterios establecidos en la Resolución del 14 de diciembre de 1999 de la Intervención General 
de la Administración del Estado, estimándose una vida útil de dichos elementos de 20 años y 8 
años, respectivamente. 

INMOVILIZADO INTANGIBLE 

El Inmovilizado intangible que figura en el balance está registrado al precio de 
adquisición o coste de producción siendo éste su precio de compra, incluidos impuestos 
indirectos no recuperables, así como cualquier coste directamente relacionado con la compra 
o puesta en condiciones de servicio del activo. 

La amortización de los elementos del inmovilizado intangible se realiza de forma lineal 
durante su vida útil estimada, desde el momento en el que están disponibles para su puesta en 
funcionamiento, de tal forma que su valor residual será nulo. 

El cálculo de la vida útil del elemento del inmovilizado intangible se ha realizado de 
acuerdo con lo establecido en el Plan General de Contabilidad Pública. 

3. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS  

El Consejo de Transparencia declara que estas cuentas anuales reflejan la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patrimonial y de la ejecución 
del presupuesto de la entidad contable. 
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INGRESOS Y GASTOS 

 Los ingresos del CTBG han procedido en el ejercicio 2016 de las asignaciones 

consignadas para el mismo en los Presupuestos Generales del Estado. 

 Se han reconocido los derechos correspondientes al importe consignado en los 

Presupuestos Generales del Estado cuyo ingreso efectivo no se ha realizado pero respecto de 

los cuales se ha producido el reconocimiento de la obligación por la entidad propietaria. 

 El reconocimiento de derechos se ha realizado teniendo en cuenta el Acuerdo de no 

disponibilidad de créditos aprobado por el Consejo de Ministros el 29 de abril de 2016, que 

determinó una no disponibilidad para el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno de 

78.420,00 €, correspondiendo 51.220,00 € al concepto 400 y 27.200,00 € al concepto 700. 

 Esto implica el reconocimiento de derechos por importe de 2.330.320,00 € en el 

concepto 400 del presupuesto de ingresos, de los que 2.131.858,34 € se encuentran 

pendientes de cobro a 31/12/2016. En el concepto 700 del presupuesto de ingresos se han 

reconocido derechos por importe de 562.800 €, de los que 274.600,02 € se encuentran 

pendientes de cobro a 31/12/2016. 

 Se reconoce un gasto en la cuenta del resultado económico patrimonial o en el estado 

de cambios en el patrimonio neto cuando se produce una disminución de recursos económicos 

o del potencial de servicio de la entidad, ya sea mediante un decremento en los activos, o un 

aumento en los pasivos, y siempre que pueda valorarse o estimarse su cuantía con fiabilidad. 

El reconocimiento de un gasto implica, por tanto, el simultáneo reconocimiento de un pasivo, 

o de un incremento en éste, o la desaparición o disminución de un activo. Los gastos siguen los 

principios de devengo y prudencia. 

TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 

 El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno ha reconocido en el ejercicio 2016 

transferencias corrientes y de capital correspondientes a las asignaciones consignadas en los 

Presupuestos Generales del Estado para este Organismo. 

RESTO DE PARTIDAS 

 No procede expresar los criterios de las mismas al no haber resultado de aplicación 

durante el ejercicio 2016. 
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27. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 

 No existen hechos relevantes entre el 31 de diciembre de 2016 y la fecha de 

formulación de las cuentas anuales. 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

7-
85

07
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 172 Jueves 20 de julio de 2017 Sec. III.   Pág. 63437

I. INTRODUCCIÓN .

II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES .

III. OPINIÓN .
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